
 

 

SALA REGIONAL DE ORIENTE  

AVISO VISITA ORDINARIA DIRECTA 2014  

 

 

San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de septiembre de 2014 

 

“2014. Año de Octavio Paz. ” 

 

A LOS LITIGANTES, AUTORIDADES, PERSONAL JURISDICCIO NAL Y  

ADMINISTRATIVO DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE  

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTR ATIVA,  

ASÍ COMO A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA INTERÉS. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23 del Reglamento de Vigilancia del 

Desempeño Jurisdiccional y Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, 

Auxiliares y/o Mixtas, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 

con el oficio JGA-ASH-103/2014 de 8 del mes en curso, emitido por el C. Magistrado 

Alejandro Sánchez Hernández, visitador de la Sala Regional de Oriente para 2014, se hace 

del conocimiento de los litigantes, autoridades, personal jurisdiccional y administrativo de la 

propia Sala, así como a cualquier persona que tenga interés en exponer sus quejas u 

opiniones al referido Magistrado visitador, que durante el periodo  comprendido  del  13  

al  17  de  octubre  de 2014,  se  practicara  en  la  sede  de  esta  misma  Sala,  la  

visita ordinaria  directa  correspondiente  al  año   de  2014. 

 
Se ordena fijar el presente aviso en la ventanilla de Oficialía de Partes para esta Sala 

Regional de Oriente, en la entrada a las áreas de archivo, actuaría y Delegación 

Administrativa, en el acceso a la Sede de la propia Sala y en los estrados de la misma, así 

como publicarse en la página Web del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 
Atentamente. 

El C. Presidente de la Sala Regional de Oriente. 

 

 

 

 

Magistrado licenciado Trinidad Cuéllar Carrera. 

 
C.c.p. Magistrado Alejandro Sánchez Hernández.-  Visitador de la Sala Regional de Oriente 
para 2014.- Para su conocimiento en relación con su oficio JGA-ASH-103/2014 de 8 de 
septiembre de 2014. 
 
C.c.p. Magistrada Licenciada Mayra del Socorro Vill afuerte Coello.-  Titular de la Tercera 
Ponencia de esta Sala.- Para su conocimiento y efectos. 
 
C.c.p. Magistrado Licenciado Gilberto Luna Hernánde z.- Titular de la Primera Ponencia de 
esta Sala.- Mismo Fin. 

 


